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Circular número *88.

m m
s o l u c i ó n  d e  r  r e m i t i d a  p o r  ese  d e l
m i  c a r g o ,  m e  c u a l d e s p u é s  d e  e n u -

puesto en 1* ¿ ^ s  que se susti-

t a s e  d c s p  e ] a r t. 9 0  d e  la le y
m e s  p r e í i j a_d j g  1 8 3 7 , s o l i c i t a  q u e
9  d e  M o v i e n m '  i a c i t a d a  R e a l  o r -
c e s a n d o  e n  s u s  | QS q UC se  s u s t i t u y e n
d e n ,  se  a d m i t a n  a j oS s e g u n d o s  s u s -  
e n  e l  s e r v i c io  n u  i ) ta s  v e c e s  c u a n -

iw m

los principios de justicia que S. M. quieX¡ 
re imprimir en todas sus resoluciones; ti- 
sin embargo de la csacta conformidad da 
lo en la misma declarado, con lo que 1» 
ley prcícribe en su citado articulo^ h» 
crcido oportuno oir al ¡tribunal suprema  
de Guerra y Marina, y con presencia d * 
lo espuesto por él, considerando que se 
gnn el testo espreso del referido artículo 
de la ley terminando la facultad de pre
sentar sustitutos concedida á los reem
plazos, en el preciso día en que cum
pla un mes después del en que hubiesen  
sido declarados definitivamente soldados, 
i n t e r p r e t a r  una disposición tan precisa y 
terminante, fuera ampliar los límites en  
que la ley quiso circunscribir el derecho 
á1 la sustitución, y el cual en este caso 
ya no sería de un solo mes, si después 
de desertado un sustituto tuviese e\ sus
tituido la facultad de presentar otro en 
su reemplazo,, y el cuerpo á_̂ que perte
neciese la obligación d e Á . r c c  ¡birlo otras tan- 
tas toces, c u i t a s  por nueva descrema se 
presentasen en di nuevos sustitutos, t e 
niendo asi mismo presente el menoscabo 
Y ara ves perjuicios que de esto resulta
rían al egército en su instrucción y dis
ciplina, y á la hacienda militar que s u 
friría la perdida de haberes, armas, vestua
rio, equipo y mas que ocasionarla la de
serción de dic-.o.i sustituto . conformándose 
s .  M. con el parecer del Fl cal militar, 
y el voto particular da cinco M i n i ^ *  
de dicho supremo T rib u n a l,  se ha *er" 
yido declarar:

I o Ouc estando lo resnelio. ‘'n .Ia"• x"  • ^ su e lta  , ,  ,n.:
citada Real orden de U  F  A bn
mo sobre la falla de d c r - v U O  c n  0 b  s u s " ’

titrndos á la presentación de segundo^
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titutos, conforme en todo con el espíri
tu y  la letra del artículo 90  de la ley 
de reemplazos, este y la ley de 1.° de Mayo 

3 . se observen lite almeute; haciéndo
se efectivo lo determinado en el es presa-  
do articulo, segun que en dicha Real or
den se entiende y declara.

2B Sin embargo, par* conciliar con la 
observancia de la ley y los intereses del 
servicio, las consideraciones que merecen 
Jas lammas perjudicadas por la deserción 
da Jos sustitutos, se reserva S. M. el de- 
Tecno de conceder la gracia de nueva sus-mMmmm m m
m m
a *

Circular número 1gg

Terminadas "ic.as, lo que s igue" =
del p '^ente de la quima
totalidad l° s c°nt¡no. eutrcg ados en casi su 
te de las p r°vino\a  ̂Cn,es de la mayor par
celo y actividad de lâ 0r ôs esfuerzos del
*e@ está com etido  €ste f ' ¡ ‘ori:)afi(iS á quie-

Pnrtante servicio,

se h a  servido S. M .  la Reina Gobernado
ra resolver, queden desde luego suprimidas 
Jas cajas de quintos establecidas en sus ca
pitales que ya no lo estubiesen; y que los 
empleados en ellas cesen en el goce de los 
haberes que por esta razón d isfru ten ; de-  
biendo entregar los encargados en las m is-  
nias, los libros y mas papeles relativos i  
dichos establecimientos, en las respectivas 
comandancias generales, por quien s¿  dcs- 
pacnaran los negocios pendientes ó que en 
Jo sucesivo ocurran de las resultas d inci
dencias, asi del actual como de los ante
riores reemplazos. De orden de S .  M .  co
municada por el Sr. Ministro de la C o-  
beniacion de la Península lo tras lad ó la  
V-. S. para su inteligencia, la de esa D i
putación y efectos correspondientes encar- 
gandole escite el celo de dicha corporabioti 
y Ayuntamientos, para verificar ]a entrega  
total de los mozos que restan aun de in 
gresar en las cajas del ejército."

Lo que transcribo á W  m

ÜPiif
m m m
podrán VV. dar mayor prueba 1  " " T
patriotismo y deseo de la felicidad i . 
Nación, que en estas circunstancias 
raudo al aumento de las filas del
te ejercito que tantos dias de g lo t ¡„ %
lia proporcionado, sin estar m uy lejos 1
tan deseado de la paz por la qUe ?
ramos. Chinchilla 26  de Octubre de 1 
= F e r n a n d o  Maria de R osa les— Señores A l
caldes y Ayuntamientos constitucionales d » 
los pueblos de esta provincia.

C ircular número i  q o.

El Excmo. Sr. Brigadier 9 0 n  i1 j 1A n • • *  ̂H DO Gil—1
cargado de la Capitanía general de Mur
cia y Valencia, me lia dirigido en jQ i , 
actual la comunicación siguiente.

«El Sr. Vice-consul de Espafia Cn Qr 
con fecha \.° del corr ien te  me dice ]0 (m(i 
co p io — Excmo. S r .-^ L o s  ulíimos aconteci
mientos de N a v a r r a  y su feliz desenlace 
p rod u cirán  q u i z a s  en  las demas provincias 
d e  la P e n ín su la  m u ch a  d efecc ió n  en la® 
masas facciosas máxima en sus cabecillas.
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Gonsiderando que este punto de Africa po
dría ser por los susodichos preferido, pido 
á V. E. dé las órdenes oportunas á las 
autoridades subalternas de su distrito á fin 
de que los Pasaportes colectivos, como per
sonales no se espidan con la facilidad que 
hasta la presente observo se bao espedido, 
prohibiendo particularmente á los alcaldes 
de la costa agregar á la espalda de los Pa
saportes, y después del visto del Gónsul de 
Erampa, á ningún individuo, defecto repe
tido que ha producido la espatriacion de 
muchos criminales y de una infinidad de 
bijas de familia que han sido robadas de 
sus hogares por una vil especulación y 
miserablemente se han perdido en esta Po
lonia. Para evitar estos abusos be dado la 
orden de que ningún pasagero desembar
que á este Puerto qu em o traiga sus pa
peles en debida forma, haciendo responsa
bles á los Patrones conductores en caso de 
contravención, obligándolos devolverlos á 
España á sus espensas. Espero que E. E. 
en vista de lo que tengo el honor de ha-

cerle ptesente aprobará mi conducta y se
rá de mi opinión, para evitar inconvenien
tes que en las actuales circunstancias po
drían producirgraves consecuencias. R o q u e  
traslado á E. 6. para que enterado d é la s  
observaciones hechas en el precedente es
crito, sé sirva por su parte dictar las or
denes que estime pór mas conducentes af 
objeto que se propone el precitado E ic e -
dones que
oBjcto que
cónsul d e ;

Y 4 fiE  á fin de evitar los males y pér-D 
juicios que denuncia el celo del 6r. E i -  
ce consol, be dispuesto sé publique su co
municación por medio de este Boletín ofi
cial, previniendo á los Alcaldes constitu
cionales de esta provincia se abstengan de  
cometer semejantes abusos, haciendo saber 
á los que pretendan pasar á cualquiera de 
los puntos de Africa, ú otros del estran- 
gero, soliciten en este Gobierno político 
los correspondientes Pasaportes como está 
mandado. Glunchilla 26  de Gctubre de 
1839.^Eernando María de Rosales.^6res.  

Alcaldes constitucionales de esta provincias

■ .

i  i MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Modelo de Batallón que se cita en la circular de este Ministerio bajo el número s ° inserta en e l  
Boletín ojicial nínn. 8 5.

'  - i  '  '  •

Provincia de A lb a c e te . P artido  de M. I\r. de de
Compañía M ovilizada del a l de de-

» i
E stra d o  de revista pasada en por /)„

de d/cAo d y/g Aa dg w w r d  %
los haberes que han correspondido en fot d ias que se halló movilizada según  
revista.

PLANA MAYOR.

'Primer Comandante.. Z>. 
Segundo idem 
A yu dan te . . . . . . . .  /?.
h t /’o. . . .  . . . . . . .  = A .
Abanderado. . . . . . .  D.
Cirujano. . . . . . . . .  D.

Brigada 
Armero . . . . . . .
Tambor mayor . . 
Cabo de tambores» 
Id. de gastadores.. 
Gastadores...........

Suma. .

TOTAL
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R E SU M E N  D E  BATALLON.
. .  Íí - rt --- - - -  - «? T.r 
• i i- ■ "

á:sR-9.'

Plana mayor. . . . . . . .
Compañía de Cazadores, 
Id. de Granaderos.
id. 1 : .....................
Id. 2.“............   .
Id. 3. . . . . . . . .
id . 4.a . .
Id.  5.a . .
Id.  6
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M ODELOS D E  AJUSTES. .

¿¡Provincia de Albacete. Partido de
dt l  al  d *

Pueblo de 
inclusive de

M ovilización

R A C IO N ES.

¡¿jurte de las que han cor espon dido á la Milicia Nacional de dicho pueblo en los dias que hc¿ 
prestado servid0'

RACIONES DE 

Pan. 1 Etapa.
- I

f n tm c ta  á t  ^ í a “ ' ¿  p “r ' Mo ¿ *
dii.

Pueblo d t  
inclusive de

M E T A L IC O .

Ajuste de los suidos y  haberes devengados por la M ilicifi Nacional d t  
b  w W o  que M d o n a d o  ^or el Ayuntamiento.

CLASES.

¡yiovilizaciOTÍ

1 Haber diario que
Número de Pias de disfruta.
individuos. movilización

Mrs.Reales. j

i

Total devengado.

Peales. Mrs.

I

0 -m ctii la  §4  OcEubre ár; '8 3 9 .— Es copia.— Boiguez,

4 cQrgo ds D. fecZro
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